
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:               Ejecutivo No. 680014003022201900200200.00  
Demandante:           ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

Demandados:          PASTOR RUEDA CORREDOR 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez  que el abogado designado solicitó se designará 
nuevo curador. Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y el memorial visible en el expediente -documento No.02-, no 
se accederá a lo solicitado por el togado, como quiera que no se evidencia ninguna actuación 
tendiente a la notificación de la curadora.  
 
Con providencia del 20 de agosto de 2019 se designó a la abogada Damaris Claudia Suarez Uribe 
como curadora ad litem del demandado PASTOR USEDA CORREDOR. El despacho expidió el 
telegrama No. 134 de la misma fecha, sin que dentro del expediente se evidencie que el mismo se 
haya retirado para su trámite o que la parte realizará las diligencias para la notificación de la curadora.  
 
De otra parte, se le informa al apoderado de la parte demandante que revisado el Registro Nacional 
de Abogados, la curadora designada no tiene registrada ninguna dirección de correo electrónico que 
pueda ponerse a disposición para la notificación de su designación. 
 
Por secretaria líbrese nuevo telegrama para los efectos aquí descritos y póngase a disposición de la 
parte por intermedio de su apoderado judicial para el trámite respectivo.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065 Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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